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Resumen

Entre seguridad y derechos humanos existe una contradictoria 
relación. El quid del problema radica en la tensión manifiesta entre los 
enfoques de seguridad –con el miedo como un elemento fundamental– 
y la protección de los derechos humanos en diferentes contextos y 
periodos. Este artículo de revisión describe cómo la seguridad pública, 
la seguridad ciudadana y la seguridad humana son perspectivas que 
pueden ser manipuladas de tal forma que no cumplen con el objetivo 
de garantizar los derechos humanos y las libertades ciudadanas, sino 
que terminan promoviendo la violación o limitación de estos. Es decir, 
se deja en evidencia la lógica contrapuesta que afirma que lo que se 
gana en seguridad se pierde en derechos, lo que implica ignorar la 
dinámica que debería acompañar a los regímenes democráticos, donde 
la seguridad no es un fin en sí misma, sino un medio con el cual el 
Estado y sus instituciones pueden garantizar el goce efectivo de los 
derechos humanos y de las libertades ciudadanas.

Palabras clave: 
Derechos humanos, seguridad del Estado, seguridad humana, estrategia de 
comunicación, manipulación (fuente: Tesauro de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura – UNESCO), seguridad ciudadana 
(fuente: autor).

Abstract 

Security and human rights have a contradictory relationship. The crux 
of the problem lies in the tension that exists between the different 
approaches to security and the protection of human rights in different 
contexts and periods, in which fear plays a fundamental role. This 
review article describes how the public security, citizen security and 
human security perspectives can be manipulated so that they do not 
fulfil the objective of guaranteeing human rights and citizen freedoms 
and actually end up promoting the violation or limitation of these. 
In other words, these approaches exhibit the oppositional logic that 
states that what is gained in security is lost in rights, a perspective 
which ignores the dynamics that should accompany democratic 
regimes, where security is not an end in itself, but rather a means by 
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which the state and its institutions can guarantee the effective enjoyment 
of human rights and civil liberties.

Keywords: 
Human rights, state security, human security, communication strategy, 
manipulation (source: Thesaurus of the United Nations Educational, Scientific 
and Cultural Organisation - UNESCO), citizen security (source: author).

Resumo

Existe uma relação contraditória entre segurança e direitos humanos. 
O cerne do problema está na tensão manifesta entre as abordagens de 
segurança - com o medo como elemento fundamental - e a proteção dos 
direitos humanos em diferentes contextos e períodos. Este artigo de revisão 
descreve como a segurança pública, a segurança cidadã e a segurança 
humana são perspectivas que podem ser manipuladas de tal forma que 
não cumprem o objetivo de garantir os direitos humanos e as liberdades do 
cidadão, mas acabam promovendo a violação ou a limitação desses direitos. 
Em outras palavras, evidencia-se a lógica oposta que afirma que o que se 
ganha em segurança se perde em direitos, o que implica ignorar a dinâmica 
que deve acompanhar os regimes democráticos, nos quais a segurança não 
é um fim em si mesma, mas um meio pelo qual o Estado e suas instituições 
podem garantir o gozo efetivo dos direitos humanos e das liberdades civis. 

Palabras clave: 
Direitos humanos, segurança do Estado, segurança humana, estratégia de 
comunicação, manipulação (fonte: Tesauro da Unesco -Organização das Nações 
Unidas para a Educação, a Ciência e a Cultura), segurança cidadã (fonte: autor).

Introducción

Este artículo tiene como propósito analizar los contrastes 
entre la provisión de seguridad a partir de los enfoques 
de la seguridad pública, la seguridad ciudadana, la 
seguridad humana, y la garantía y protección de los 
derechos humanos. Existen numerosos casos que 
permitirían ejemplificar cómo desde la utilización de 
cada enfoque de seguridad –según la intencionalidad del 
Estado y del gobierno que lo desarrolle– se han tejido 
redes de control social que no protegen los derechos 
humanos y las libertades ciudadanas; todo lo contrario, 
terminan limitándolos. En ese sentido, este texto se 
divide en tres grandes partes: la primera presenta, de 
manera general, cada uno de los enfoques de la seguridad, 
lo que permitirá dilucidar los principales objetivos, 
medios y mecanismos utilizados para la protección 
de unos valores o derechos, frente a unas amenazas 
o peligros determinados e identificables. La segunda 

parte establece la relación de los enfoques de la 
seguridad y los derechos humanos. Se pretende mostrar 
cómo la materialización de las premisas y principios 
de estas perspectivas de seguridad entraña desafíos y 
amenazas a los derechos de las personas. Finalmente, 
en el tercer apartado, se mostrará cómo la gestión del 
miedo es el elemento que posibilita la tensión entre 
seguridad y derechos humanos. Se presentarán algunas 
dinámicas que involucran factores objetivos y subjetivos 
relacionados con los hechos y la percepción ciudadana 
de la inseguridad. En medio de este contexto, existe una 
“renuncia voluntaria” –de las personas– al goce y a la 
reivindicación de las libertades civiles y los derechos 
humanos en razón de la necesidad manifiesta de contar 
con protección y seguridad, independientemente del 
enfoque, perspectiva o mecanismo que se aplique para 
lograr este fin.
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En términos metodológicos, el presente artículo es 
el resultado de una indagación de carácter cualitativo. 
Las fuentes que apoyan y dan sustento a las hipótesis 
desarrolladas fueron seleccionadas y leídas luego de 
una minuciosa búsqueda, lectura y fichaje, lo que es 
propio de la revisión documental como método. De tal 
manera que se consultaron diferentes bases de datos 
bibliográficas y se buscó información en repositorios 
institucionales y catálogos de bibliotecas. Es preciso 
indicar que, aunque el resultado de la búsqueda fue 
satisfactorio, aún se puede recopilar más información, 
por lo que es probable que algunas fuentes hayan 
quedado fuera del alcance de este artículo de revisión, 
asunto que es inherente a cualquier desarrollo que parte 
de la revisión documental.

Los enfoques de la seguridad: pública, 
ciudadana y humana

La seguridad es un concepto difícil de definir. Han sido 
múltiples los esfuerzos teóricos y epistemológicos 
por construir una idea general de lo que puede ser la 
seguridad; sin embargo, no existe una definición unívoca 
del concepto. En ese sentido, y teniendo en cuenta esta 
dificultad, este artículo partirá desde dos nociones 
amplias con base en las cuales se irá perfilando una 
respuesta con relación a los diferentes elementos 
y particularidades que reviste este concepto y los 
significados que tiene como fenómeno.

Según el Diccionario de la Real Academia Española 
(RAE), la seguridad se define como una “situación de 
tranquilidad pública y libre ejercicio de los derechos”. 
Otros, como Jean Delumeau (2002), toman una 
definición guiada por la generalidad o “sentido común”, 
que asume la seguridad como “tranquilidad, paz, quietud 
y descanso” (p. 74). Sin embargo, la noción que mejor se 
adapta al análisis de este artículo es la de Baldwin que 
concibe la seguridad como “una baja probabilidad de 
daño a valores adquiridos” (1997, p. 13), dado que reviste 
un marco general que subyace a la multiplicidad de usos 
de este concepto. Por ejemplo, en el caso concreto de 
la seguridad humana, Muñoz (2018 y 2019) resalta que 
se trata de un concepto elástico, caracterizado por 
la equivocidad que posibilita diversos usos, aunque 
destaca dos elementos constitutivos del concepto que 
son importantes: el miedo y la necesidad.

Ahora bien, para reducir el nivel de abstracción en 
la discusión, es preciso recurrir a aquellos elementos o 
particularidades que responden a situaciones específicas 
y a actores diversos, para saber qué tipo de valores se 
están protegiendo, frente a qué amenazas y por qué 
tipo de medios (Mesa, 2015). En ese sentido, es preciso 
indicar que la seguridad contiene dentro de su marco 

general tres tipos de enfoques bajos los cuales se busca la 
gestión y materialización de diferentes respuestas frente 
a lo que puede llegar a ser considerado una amenaza. Los 
enfoques tradicionales de la seguridad son: seguridad 
pública, seguridad ciudadana y seguridad humana. 
Respecto a estos enfoques existen objetivos diferentes 
en cuanto al objeto referente de protección, la manera 
de hacerlo y frente a qué tipo de peligros y de riesgos.

Objetivos principales de los enfoques  
de la seguridad

El primer enfoque a desarrollar es el de la seguridad 
pública, también conocido como seguridad nacional. 
Se trata de una perspectiva que privilegia la defensa 
y la protección de los valores propios del Estado 
moderno y del mercado1. En ese sentido, los intereses 
y valores del Estado sobresalen, y giran en torno a la 
preservación del orden institucional, la soberanía,  
la autoridad y el ordenamiento jurídico bajo el cual esté 
constituido el Estado en cuestión. A toda vista, se trata 
de un enfoque tradicional de defensa, cuyos orígenes 
se remontan a los tiempos de la Guerra Fría (Angarita, 
2011). Esta perspectiva de la seguridad entiende que las 
agresiones de actores externos o internos, que pongan 
en discusión o traten de subvertir o perturbar su orden 
interno, constituyen amenazas a la existencia misma 
del Estado o del mercado. Lo anterior significa que el 
Estado debe protegerse de aquellos que desde el interior 
amenacen sus valores, así como de aquellos peligros que 
se deriven de los conflictos y confrontaciones con otros 
Estados. Por ello, debe recurrir a medios basados en la 
reacción, fuerza y coerción, considerando que cualquier 
tipo de cuestionamiento, entendido como amenaza, 
debe ser eliminado mediante el uso de la violencia como 
recurso (Mesa, 2015).

El segundo enfoque es el de la seguridad ciudadana. 
Se trata de una perspectiva liberal que se enfoca en los 
derechos y valores propios del ser humano, es decir, 
un enfoque humano-céntrico2 que se fija como tarea la 
protección del individuo y, de manera especial, algunos 
de sus derechos como: la vida, la libertad, la integridad 
personal y la propiedad privada (Casas-Casas, 2015). 
Siguiendo la lógica explicativa en torno a las amenazas 

1 La experiencia chilena en el marco de la dictadura de Augusto 
Pinochet (1973-1990) muestra cómo las políticas de seguridad no 
solo se enfocaron en la defensa del régimen, sino en la protección 
de los mercados.

2 Esta idea no excluye del debate perspectivas que establecen una relación 
estrecha entre los enfoques de seguridad ciudadana y seguridad nacional, 
que llegan al punto de entender el primer enfoque como una doctrina que 
difunde la amenaza que significa la existencia de “enemigos internos”, 
solo que pregonada con un nuevo arsenal argumentativo (Grosso, 1999).
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que este enfoque de la seguridad busca conjurar, es preciso 
indicar que se refiere a aquellos peligros que afectan a 
los individuos en su vida cotidiana, como la delincuencia 
común, el crimen o la violencia homicida (Moriconi, 2011).

Por la naturaleza de los derechos que esta perspectiva 
de la seguridad busca proteger, y aunque el foco de 
atención es el individuo, el grueso de las acciones de 
las instituciones y de los organismos de seguridad y de 
justicia se concentran en el uso de la fuerza, en el que 
prevalece la lógica tradicional de la intervención policial, 
el sistema judicial y la cárcel como escenario de disuasión 
y control (Ruiz y Murraín, 2012). Finalmente, es necesario 
añadir que el adjetivo de “ciudadana” no significa que 
este sea un tipo de seguridad que solo tenga validez en 
zonas urbanas; se trata de un enfoque que “contempla 
como ámbitos de expresión de la seguridad tanto las áreas 
urbanas como las áreas rurales” (Mesa, 2015, p. 110).

El tercer y último enfoque es el de la seguridad 
humana3. Se trata de una tipología de la seguridad que 
nació en el seno de la Organización de las Naciones 
Unidas, concretamente en el Informe de Desarrollo 
Humano de 1994, en cuyo centro podemos situar al 
ser humano. Aunque también se trata de un enfoque 
humano-céntrico; su forma de percibir y de desarrollar 
la seguridad es muy diferente a la de la seguridad 
ciudadana. Por un lado, es un enfoque que tiene como 
objetivo la provisión y protección de derechos que van 
más allá de la vida, la seguridad, la integridad personal 
y la propiedad privada. Precisamente, esta perspectiva 
de la seguridad está estrechamente relacionada con 
el concepto de desarrollo humano y protección de los 
derechos humanos, y todas las implicaciones que de allí 
se derivan, donde aparecen diferentes dimensiones de la 
seguridad, que abarcan un amplio conjunto de derechos. 
Por ello, se habla de diversas dimensiones desde las 
cuales se puede afectar la seguridad de las personas: 
la economía, la alimentación, la salud, la integridad 
personal, la vida comunitaria y política (Niño Pérez  
et al., 2016).

En consecuencia, la seguridad humana aparece como 
la reacción a dos tipos de fuentes de inseguridad: una 
denominada como restringida –freedom from fear– que 
limita la concepción de inseguridad a la violencia física 
(Hanlon y Christie, 2016; Muñoz-Tejada, 2018; 2019) y 
otra conocida como concepción amplia –freedom from 
want– en la que se identifican esas otras dimensiones 
que pueden afectar la seguridad de las personas, como la 
economía, el medio ambiente, las políticas de inclusión 
y de género, entre otras (Pérez de Armiño, 2013).

3 Hay estudios que indican que este enfoque es una respuesta a las 
dos visiones “tradicionales” de la seguridad donde se privilegia el 
uso de la fuerza para la protección de un reducido núcleo de valores 
(Angarita, 2011).

Los enfoques de la seguridad 
respecto a la protección y defensa  
de los derechos humanos

En el apartado anterior quedaron expresados los 
objetivos centrales que tienen los enfoques tradicionales 
de la seguridad. En este se buscará desentrañar la 
relación que estas perspectivas tienen con los derechos 
humanos. En ese sentido, la seguridad guarda una 
relación estrecha con dos elementos que inciden en el 
comportamiento de las personas, estos son el miedo y 
la necesidad. Sin embargo, esta es una condición que 
puede extenderse a los Estados y de manera concreta a 
los gobiernos, que, por medio de diversos instrumentos 
de planeación y reacción, buscan conjurar las amenazas 
que se ciernen sobre el Estado y los derechos y el 
bienestar de las personas.

La visión Estado-céntrica de la seguridad pública 
guarda la siguiente relación frente a los derechos 
humanos: el Estado que no haya centralizado el poder 
y no cuente con las instituciones y políticas necesarias 
para vivir en paz, difícilmente será una unidad política 
en la cual sea posible el goce efectivo de derechos. En 
otras palabras, como refiere Fernández Rodríguez, 
“solo en un contexto de adecuada seguridad se pueden 
ejercer verdaderamente los derechos” (2019, p. 92). Es 
decir, para que en un territorio existan garantías para 
el desarrollo de los derechos humanos es necesario que 
no existan amenazas o peligros sobre los valores del 
Estado, dado que, en el desarrollo de conflictos armados 
internacionales y no internacionales, ha sido frecuente 
la violación de los derechos de las personas por causas 
relacionadas con la defensa de la soberanía, el orden 
institucional o la autoridad estatal (Gottsbacher, 2013).

Además, los Estados consolidados y fuertes 
pueden concentrar sus esfuerzos en la formulación y 
posterior implementación de políticas e instrumentos 
institucionales para la defensa y promoción de los 
derechos humanos. Sin embargo, también es preciso 
mencionar que lo anterior responde a una serie de 
dinámicas por virtud de las cuales coinciden diferentes 
intereses, que están relacionados con obligaciones 
que los Estados contraen al suscribir convenios y 
tratados, y con la voluntad política que se necesita para 
implementar este tipo de asuntos.

En este contexto, la protección aparece como un 
bien preciado. Así, la seguridad ciudadana enfoca sus 
esfuerzos para defender a las personas de aquellas 
amenazas sobre sus derechos más importantes: la 
vida como el valor más importante, y otros como la 
libertad, la integridad personal y la propiedad privada. 
La pretensión y relación de este enfoque de la seguridad 
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entiende que se deben proteger esos derechos y 
libertades fundamentales, que son consideradas como 
“la esencia de la vida” (Angarita, 2011, p. 116).

Es preciso mencionar que organismos internacionales 
como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) destacan que, aunque la seguridad ciudadana no 
es entendida como un derecho dentro del orden jurídico 
internacional de los Derechos Humanos, conforme a 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
“todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y 
a la integridad de su persona” (ONU, 1948, p. 8). Esta 
previsión coincide con el primer artículo de la Declaración 
Interamericana de Derechos Humanos donde se estipula 
que “todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad 
y a la integridad” (CIDH, 2009). Esto demuestra que se 
trata de un enfoque puntual de la seguridad que tiene 
la obligación de tutelar los valores más preciados e 
importantes con los que cuenta un individuo.

En el marco de esta perspectiva, se pueden localizar 
dos formas de entender e intervenir la seguridad y 
las amenazas que se ciernen sobre el individuo. La 
primera hace referencia al ámbito de lo objetivo, 
de lo constatable y comprobable, y la segunda, al 
ámbito de lo subjetivo, donde prima la percepción y el 
sentimiento de las personas sobre determinada situación 
en materia de seguridad y donde estén comprometidos 
sus derechos fundamentales. Ambas formas de entender 
la seguridad son importantes, pues guían la acción de 
los tomadores de decisiones respecto a los mecanismos 
adecuados para conjurar las amenazas que se ciernen 
sobre la vida, la integridad personal y los bienes de los 
individuos. Siguiendo lo estipulado por la CIDH (2009), 
la seguridad ciudadana debe promover “la construcción 
de mayores niveles de ciudadanía democrática, con la 
persona humana como objetivo central de las políticas a 
diferencia de la seguridad del Estado o el de determinado 
orden político”.

Por su parte, el enfoque de la seguridad humana 
desarrolla de manera más amplia e integral aquellas 
dimensiones que se consideran imperativas para el goce 
efectivo de los derechos humanos y del desarrollo. Esta 
perspectiva profundiza y va más allá de las prácticas que 
reducen la seguridad a un asunto de agresiones físicas, 
pues estas solo incluirían una de las dimensiones 
desde las que se puede afectar la seguridad de cada 
uno: la personal. Incluye un conjunto más amplio de 
valores propios de la vida en sociedad. En ese sentido, 
las amenazas a la seguridad de las personas no solo 
provienen de los enfrentamientos armados y de las 
guerras, sino también de fenómenos como la pobreza, 
el hambre, la desigualdad y la falta de oportunidades, 
etc. (Angarita, 2011).

Esta es una perspectiva de la seguridad que sigue los 
lineamientos de la Organización de las Naciones Unidas, 
que en el año de 1994, tras el Reporte de Desarrollo 
Humano del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo, se instó de manera explícita a los Estados 
para que promovieran “una agenda de Seguridad 
Humana que privilegie el cuidado y la promoción de unos 
estándares mínimos de bienestar social y económico” 
(Niño Pérez et al.,  2016, p. 281). Así, en la línea que 
lo menciona la Comisión sobre la Seguridad Humana 
(2003), se trata de una perspectiva que debe promover 
sistemas e instrumentos institucionales que faciliten a 
las personas los elementos necesarios para desarrollar 
una vida digna y tranquila. Además, establece una 
correlación entre este enfoque y diferentes dimensiones 
de la libertad del individuo, entre las que se destaca 
“libertad frente a las privaciones, libertad frente al 
miedo y libertad para actuar en nombre propio” (p. 1).

Efectos de la materialización  
de los enfoques de la seguridad  
sobre los derechos humanos
El apartado anterior mostró cómo los tres enfoques 
de seguridad enunciados guardan una relación directa  
con los derechos humanos. Ello sugiere una conexión 
entre los medios empleados y los fines propuestos 
por los enfoques para la protección de unos valores y 
derechos frente a peligros y amenazas concretas. Sin 
embargo, la implementación de las políticas y estrategias 
de seguridad ligadas a cada uno de estos enfoques trae 
consigo una serie de consecuencias que, en ocasiones, no 
han logrado el objetivo de proteger valores y derechos, 
sino que, por el contrario, han promovido de forma 
paradójica la violación sistemática de esos valores y 
derechos que han prometido tutelar.

Desde esta perspectiva, entre seguridad y derechos 
humanos hay una relación que se puede leer desde dos 
puntos de vista. El primero se refiere a la tensión entre 
seguridad y libertad, de tal forma que la concentración 
exacerbada de esfuerzos en una de las partes va en 
detrimento de la otra. El segundo punto alude a una 
relación complementaria que se expresa en la lógica 
que afirma que “a mayor seguridad mejor ejercicio de 
los derechos humanos” (Fernández Rodríguez, 2019, p. 
91). En consecuencia, el establecimiento de un equilibrio 
entre seguridad y derechos humanos se ha convertido en 
uno de los retos más importantes para quienes toman 
decisiones en la materia, dado que los enfoques de la 
seguridad descritos en este artículo suelen propender 
a reacciones desproporcionadas que “privilegian en 
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demasía la seguridad en detrimento de la libertad, es 
decir, de los derechos humanos” (Fernández Rodríguez, 
2019, p. 91).

En el contexto de un Estado democrático de derecho, 
debería haber una suerte de complementariedad entre 
seguridad y libertad. Se trataría de lo que Baratta 
proponía cuando se referiría al modelo de seguridad 
de los derechos por contraposición a un hipotético y 
excluyente modelo de derecho a la seguridad. Apuntaba 
el maestro italiano:

En el modelo de la seguridad de los derechos de todos 
encuentra su espacio legítimo, naturalmente, también 
la seguridad contra los delitos. Pero no se trata 
solamente de la seguridad contra los delitos típicos 
de los individuos provenientes de grupos marginados 
(criminalidad difusa, micro-criminalidad), sino también 
contra los delitos propios de individuos pertenecientes 
a grupos poderosos. Se trata de la seguridad de los 
derechos de todos frente a las distorsiones delictivas 
o, en todo caso, socialmente perjudiciales del proceso 
de valorización del capital en las condiciones impuestas 
por la desregulación neoliberal de la economía (Baratta, 
2004, p. 218).

Sin embargo, lo que ha mostrado la experiencia 
política es que tal equilibrio en realidad no existe. Cuando 
se avanza y se fortalecen los discursos y las prácticas de 
seguridad, por lo general se impactan negativamente 
los derechos y libertades de las personas. Basta dar 
una rápida mirada a discursos securitarios como los 
de la seguridad nacional, ciudadana o democrática, 
para notar cómo, al paso que se fortalece la seguridad, 
se debilita el sistema de garantías y libertades de los 
individuos (Muñoz, 2015). Así, es notorio el recurso de  
limitar algunos derechos y libertades fundamentales por 
motivos de seguridad. Se configura, así, la contradicción 
mencionada, en la cual invocar la seguridad no supone 
una protección, o implica en todo caso una protección 
selectiva, al paso que se suspenden y limitan derechos 
y libertades (Provost, 2017).

Camino hacia la contradicción:  
la búsqueda de la seguridad  
no siempre consigue lo que promete
La lectura que pone a la seguridad y las libertades  
civiles en una lógica contrapuesta es la que logra evidenciar 
los problemas que se pueden presentar en los diferentes 
enfoques cuando se implementan sin considerar los 
principios de proporcionalidad y de excepcionalidad. Esto 
es importante en tanto los principios mencionados deben 

cobijar a aquellas medidas que limitan o interfieren con el 
goce efectivo de valores y derechos humanos (Angarita, 
2013; Fernández Rodríguez, 2019).

Ahora, como lo menciona Capdevielle (2009), los 
problemas de seguridad han cobrado una relevancia 
mediática que ha posicionado esta materia como 
una de las preocupaciones más importantes para las 
personas4. Esto ha posibilitado que los temas relativos a 
la seguridad se hayan consolidado en la agenda pública 
y que de ahí se deriven políticas y estrategias dirigidas 
al control social, donde se expresa el poder de definir  
las normas y de “etiquetar a quien de ellas se desvía, 
poder de inducir conformidad y de reprimir la 
disconformidad, poder de trazar la diferencia entre lo 
normal y lo patológico, poder de corregir castigando y 
de castigar corrigiendo” (Georgi, 2005, p. 38). En ese 
sentido, en contextos en los que se privilegia el control 
social para perseguir un estado ideal de seguridad 
y protección, aunado al valor político, electoral y 
estratégico que estos temas generan en la opinión 
pública, se da lugar al desarrollo de la lógica en la que 
se dispensa seguridad y no se genera necesariamente 
protección de los derechos humanos. Además, existen 
argumentos que afirman que los elevados niveles de 
inseguridad “generan cierta proclividad entre los 
políticos y la ciudadanía a tolerar o apoyar el abuso” 
(Rivera, 2013, p. 42). De tal forma, se tiene un escenario 
en el que el Estado o las personas se sienten inseguros o 
desprotegidos frente a diferentes fenómenos que ponen 
en riesgo sus valores o derechos, como es el caso de los 
homicidios, los hurtos, el terrorismo o la pobreza, lo que 
ha llevado a las instituciones y autoridades competentes 
a tomar medidas y a desarrollar estrategias para conjurar 
esos peligros (Moriconi, 2011).

Bajo la lectura de los enfoques de la seguridad 
enunciados en este texto, la afectación de los valores del 
Estado o de los derechos de las personas por fenómenos 
de inseguridad como los mencionados se traduce en la 
focalización de estrategias y alternativas de solución en 
materia de seguridad. Sin embargo, la contradicción se 
configura cuando, en la búsqueda por brindar protección, 
esas estrategias no cumplen con su objetivo y, por 
el contrario, inducen a la violación de los derechos y 
libertades que dicen proteger. Es decir, la priorización 
de la seguridad –entendida como derecho fundamental– 

4  Estudios como el de Moriconi (2011) demuestran que la inseguridad 
se ha convertido en un tema fundamental de la agenda política de 
Latinoamérica, región considerada como una de las más violentas del 
mundo (p. 617). En esta misma línea de argumentación se encuentra 
Bernal Ballesteros (2019), quien afirma que “en las sociedades del 
siglo XXI, la seguridad se ha colocado como una de las principales 
preocupaciones y demandas ciudadanas, lo mismo a nivel personal 
que en el ámbito público” (p. 252).
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no debería traducirse en menos derechos, menos libertad 
y menos privacidad para las personas (Puigpelat, 2005).

Lo expuesto hasta el momento no desconoce que 
es razonable que en ciertas situaciones o contextos se 
establezcan límites al ejercicio de derechos, basados 
en cuestiones de seguridad. Sin embargo, para que 
no se materialice la relación contrapuesta descrita, 
es necesario que las acciones o estrategias que se 
dispongan en tales situaciones sean proporcionales a los 
riesgos y amenazas presentes, y que cumplan al menos 
los siguientes requerimientos: que la medida sea idónea 
y pueda alcanzar el objetivo propuesto; unido a esto, es 
necesario que no exista una medida más moderada para 
la consecución del mismo propósito con igual eficacia 
y, por último, es importante que de aquella medida o 
estrategia se deriven más beneficios o ventajas para el 
interés general que perjuicios (Tribunal Constitucional 
de España, citado en Fernández Rodríguez, 2019, p. 93). 
Además, es oportuno considerar que la seguridad debe 
ser entendida como un bien público y debe ser desde, 
con y para la gente. No hablamos de un derecho humano 
básico, sino del respeto de los derechos humanos que debe 
asegurarse ineluctablemente cuando se implementen 
políticas, programas y estrategias de seguridad” 
(Gottsbacher, 2013, p. 10).

En consecuencia, la oposición entre derechos 
humanos y seguridad, en la que la concentración de 
esfuerzos en uno va en detrimento del otro, se explica, 
en parte, cuando se le otorga la categoría de derecho a 
la seguridad. Como lo menciona Angarita (2011), es un 
riesgo creer que la seguridad es un derecho fundamental 
equiparable a la vida o la libertad; incluso hay quienes 
sostienen que es un prerrequisito obligatorio para la 
existencia de los derechos. En ese sentido se desarrollan 
discursos, acciones y estrategias que pretenden 
capitalizar las demandas o la necesidad de seguridad, 
asunto que decanta en la “securitización”5 de cualquier 
hecho o suceso que sea definido como un peligro o 
amenaza. Esto es problemático en tanto es conocido 
que “una reacción desmedida o exagerada en aras de la 
seguridad puede romper el umbral o frontera aceptable (es 
decir, legítima) y caer en lo ilegítimo” (Fernández, 2010,  
p. 9). En esta lógica, los enfoques de la seguridad pública, 
seguridad ciudadana y seguridad humana presentan 
una serie de particularidades sobre la manera como 
desarrollan una relación contrapuesta respecto de los 
derechos humanos, donde el privilegio de la seguridad 

5  Concepto que parte de la idea de que la “definición y gestión de un 
problema de seguridad no depende exclusivamente de las condiciones 
objetivas relativas a la amenaza […] cuando se estudian procesos de 
securitización se debe cuestionar la naturalidad de los problemas de 
seguridad y preguntar cómo se llegó a nombrar una cuestión como 
problema de seguridad” (Muñoz, 2019, p. 25).

misma como un valor fundamental no promueve el goce 
efectivo de los derechos, sino que permite y fomenta la 
violación sistemática de estos.

Miedo y seguridad: la manipulación 
estatal de las emociones

Como se mencionó, la seguridad se ha ubicado entre 
las principales necesidades y preocupaciones de las 
personas y de los Estados. Respecto a los últimos, cuando 
sienten amenazado o en peligro alguno de sus valores, 
como la soberanía o el orden público, recurren cada vez 
con más frecuencia a prácticas de control y represión 
que afectan a derechos fundamentales y libertades de 
ciudadanos o colectivos, justificados en la protección, 
prevalencia y pervivencia del Estado.

En lo que se refiere a los hechos de inseguridad o 
delitos que ponen en riesgo la vida, la integridad personal, 
la propiedad privada o la libertad de las personas, como 
los homicidios, las lesiones personales, los hurtos o el 
secuestro –por solo mencionar algunos ejemplos–, las 
autoridades competentes y los organismos de seguridad 
y de justicia responsables en la materia se ven obligados 
a tomar medidas y a planificar acciones estratégicas que 
se orienten a conjurar los peligros sobre los valores y 
derechos mencionados. Muchas de esas acciones o 
medidas de seguridad solo han logrado criminalizar 
grupos poblacionales específicos y, en todo caso, no 
han logrado resolver los problemas e incurren en la 
lógica contrapuesta, por cuenta de la cual, la búsqueda 
de seguridad fomenta la limitación de libertades y la 
violación de derechos.

Finalmente, existe un tercer escenario donde la 
seguridad aparece como un factor que, de manera integral 
y amplia, cobija múltiples derechos y dimensiones de la 
vida en sociedad. Se trata de un discurso aparentemente 
bienintencionado, que entiende que los problemas de los 
ciudadanos van más allá de los homicidios o de los hurtos, 
y que requieren de una atención integral. Conforme a ese 
discurso, otras problemáticas mucho más estructurales 
deben ser igualmente reconocidas e intervenidas: la 
desigualdad, la inequidad o la pobreza. Sin embargo,  
la expresión de estas problemáticas en el mundo difiere 
del país y del entorno sociopolítico del que se trate, y 
ello ha sido aprovechado por Estados mejor posicionados 
dentro de la estructura económica, para intervenir  
en los peor posicionados, con la justificación de proteger 
los derechos humanos y las libertades ciudadanas, con 
resultados cuestionables como los que se mostrarán en 
el siguiente apartado.

Ahora, en el marco de la tensa oposición entre 
seguridad, libertades y derechos humanos, aparece 
un elemento catalizador que complejiza aún más el 
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fenómeno analizado: el miedo. Este elemento aparece 
hoy, según lo menciona Useche (2008), como uno de los 
factores “constitutivos más poderosos de las relaciones 
sociales y de los procesos de producción de subjetividades 
que buscan la homogenización y la desaparición de 
las diferencias, así sea a costa de la liquidación de los 
diferentes” (p. 2). Esto es problemático por cuanto 
las particularidades y factores que caracterizan los 
diferentes enfoques en su búsqueda por proporcionar 
seguridad, y que afectan a los derechos humanos, son 
justificados y legitimados por la ciudadanía en razón al 
miedo y a la incertidumbre que se genera en el entorno.

En consecuencia, la seguridad termina por 
constituirse en una necesidad de primer orden, lo que 
resulta siendo una contradicción porque, como lo refiere 
Baratta (2004), “respecto del sistema de necesidades, 
la seguridad es una necesidad secundaria, y respecto 
del sistema de derechos, la seguridad es un derecho 
secundario” (p. 200). El miedo y su relación con las 
variables de la seguridad y la protección de derechos ha 
sido utilizado tradicionalmente de manera estratégica 
para beneficios electorales. Se trata de un factor con una 
carga valorativa importante que permite dictar políticas, 
llevar grupos al poder y dejar por fuera a otros, crear 
leyes o derogarlas, todo esto auspiciado por el miedo 
y el sentimiento de inseguridad (Robin, 2010). Antes 
de profundizar en esta compleja relación, se abordarán 
las respuestas contradictorias que pretenden dar los 
enfoques de seguridad para la protección de los derechos 
humanos, que decantan, en la mayoría de los casos, en 
resultados adversos o diferentes a los perseguidos.

Los enfoques de seguridad y la violación 
de derechos humanos

El enfoque de la seguridad pública pone como centro 
de atención al Estado y sus valores. En consecuencia, 
cualquier tipo de amenaza o riesgo a la pervivencia del 
modelo estatal y de sus instituciones es interpretado 
como un riesgo que debe ser conjurado con todo el rigor 
y la fuerza posibles. Este enfoque de seguridad nacional 
remite ineludiblemente al contexto de la Guerra Fría, 
donde la interpretación bipolar del mundo bajo dos 
superpotencias en conflicto generó un ambiente 
enrarecido en el que la seguridad de la soberanía, del 
orden público y, para el contexto latinoamericano,  
el grave riesgo de la amenaza del comunismo 
internacional permitieron la militarización de las 
relaciones internacionales. Lo anterior terminó 
afectando a los países del tercer mundo de manera 
particular.

En ese sentido, la materialización del enfoque de la 
seguridad pública bajo los lineamientos de protección 

del Estado de cualquier tipo de expresión comunista 
o soviética legitimó la “adopción de la concepción de 
seguridad nacional como directriz ideológica militar y 
la adquisición de autonomía relativa de las instituciones 
armadas en el manejo del orden público” (Leal, 2002,  
p. 59). Esto se consolidó en un proyecto estructurado por 
los Estados Unidos que para el caso de América Latina 
se materializó en un sistema conocido como la Doctrina 
de Seguridad Nacional6.

Si se retoma la idea que relaciona el enfoque de la 
seguridad pública con el goce efectivo y protección de 
los derechos humanos y de las libertades ciudadanas, 
estos últimos solo serán posibles en un Estado que 
haya logrado constituir unas instituciones políticas y 
económicas fuertes e inclusivas, que no se encuentren 
bajo peligro o amenaza (Robinson, 2015). Sin embargo, 
la relación contrapuesta mencionada en este texto se 
configura cuando el riesgo real o imaginado de los 
valores del Estado ante un actor interno o externo 
justifica la adopción de medidas que limitan, restringen 
o violan derechos humanos. En el caso de la Guerra Fría 
y de la Doctrina de Seguridad Nacional para América 
Latina, el miedo al comunismo y a la toma del poder por 
parte de grupos armados relacionados con esta ideología 
motivó la emergencia de prácticas y acciones que no 
minimizaron los riesgos para el funcionamiento del 
Estado y de sus instituciones, pero sí incrementaron 
la probabilidad de la violación sistemática de los 
derechos humanos en el contexto latinoamericano7. Un 
ejemplo de lo mencionado se evidencia en la práctica 
implementada por los gobiernos del Frente Nacional 
en Colombia –entre 1958 y 1964– para responder a la 
amenaza de las guerrillas comunistas y a la movilización 
y protesta social de grupos políticos excluidos del pacto 
de gobierno (Archila, 1997; Arbeláez, 2018).

Con el pretexto de proteger al Estado frente al 
régimen democrático y sus instituciones bajo amenaza 
por parte de los comunistas, los gobiernos del Frente 
Nacional adoptaron medidas excepcionales amparadas 
en la figura del estado de sitio. Este fue el instrumento 
utilizado para reprimir las protestas ciudadanas 
derivadas de la creciente apatía y rechazo hacia la 
hegemonía bipartidista en Colombia. Según García 

6  Se trató de una categoría política que durante el desarrollo de la Guerra 
Fría rescató el uso político del concepto de la seguridad y estructuró 
a partir de allí la noción de “Estado de seguridad nacional”. Como 
lo menciona Leal Buitrago, este concepto “se utilizó para designar 
la defensa militar y la seguridad interna, frente a las amenazas de 
revolución, la inestabilidad del capitalismo y la capacidad destructora 
de los armamentos nucleares” (2003, p. 74).

7  El enemigo interno no solo fue el subversivo armado. También se 
entendió bajo esta lógica a aquellos grupos y movimientos sociales 
que cuestionaban de manera directa al Estado y sus instituciones por 
medio del uso de repertorios para la acción colectiva.
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Villegas y Uprimny (2005), en el tiempo que duró el 
Frente Nacional, el país vivió aproximadamente 88 
meses bajo la figura del estado de sitio, es decir, la 
excepcionalidad se normalizó y con ella llegaron 
medidas que violaron los derechos de los ciudadanos 
considerados por el régimen como enemigos8.

Una de las prácticas que ejemplifican la violación de 
los derechos humanos y la limitación de las libertades 
bajo el enfoque de la seguridad pública en el contexto 
del Frente Nacional está ligada a la facultad que 
obtuvo la Jurisdicción Penal Militar para someter a 
juicio a civiles imputados por la comisión de crímenes 
contra la existencia y la seguridad del Estado, hasta 
el año 1987, cuando la Corte Suprema de Justicia 
declaró inconstitucional dicha atribución. Como lo 
mencionan Carvajal y Guzmán (2017), las medidas de 
emergencia también se emplearon como mecanismo 
de “legitimación del gobierno, rodeando de garantías 
la represión que ejercía, ya que por ejemplo este se 
justificaba en la defensa de las instituciones, símbolo 
de la unidad nacional, a la vez que descalificaba como 
subversivas las reivindicaciones populares” (p. 71). 
En consecuencia, la supuesta amenaza a los valores 
estatales e institucionales sirvió de justificación para 
la toma de decisiones que limitaron y violaron derechos 
ciudadanos, como bien lo demuestra el caso colombiano.

Es importante precisar que el objetivo de seguridad 
para el Estado y su fortalecimiento institucional no se 
logró. Colombia atravesó años de violencia en un largo 
conflicto armado que siempre puso al Estado como un 
actor en disputa y bajo amenaza. En ese sentido, de nada 
sirvieron medidas como las adoptadas por un régimen 
bipartidista que lo único que buscó fue la exclusión de 
terceras fuerzas y modelos alternativos de hacer política, 
censura de las libertades de expresión y pensamiento.

En el caso del enfoque de la seguridad ciudadana, 
la lógica contrapuesta entre seguridad y derechos 
humanos también es evidente. Como se mencionó, 
se trata de una perspectiva cuyo objeto referente de 
protección es el individuo y sus derechos a la vida, 
la libertad y la propiedad privada. Sin embargo, las 
medidas adoptadas por el Estado y sus organismos de 
seguridad para conjurar las amenazas que se ciernen 
sobre los derechos mencionados siguen privilegiando el 
uso de la fuerza y de la violencia, lo que inevitablemente 
abre la puerta a la violación de los derechos humanos.

Es importante mencionar que la seguridad ciudadana 
se diferencia de las políticas de seguridad nacional 

8  Existen lecturas de estos sucesos desde la teoría del derecho penal del 
enemigo, donde autores como Aponte (2006) resaltan que el Gobierno 
colombiano utilizó esta forma de derecho penal durante décadas de gran 
agitación social, mediante la estrategia de los consejos verbales de guerra.

porque “ya no se parte de la construcción de un enemigo 
externo, sino del interno” (Moriconi, 2011, p. 619). En 
ese sentido, la delincuencia organizada y problemáticas 
de seguridad como el homicidio, las lesiones personales, 
el secuestro y los hurtos aparecen como los peligros 
a enfrentar. En este contexto problemático, se ha 
promovido el desarrollo de medidas tendientes a otorgar 
seguridad a cualquier precio, lo que ha privilegiado 
estrategias “de control social de corte represivo, 
autoritarias o populistas, traducidas en la creación de 
nuevos tipos penales, el aumento de penas y la cárcel 
como escenario de castigo” (Carvajal, 2018, p. 98).

Para Baratta (2004), la vía que privilegia el “derecho 
a la seguridad” da lugar a la aparición de dos elementos 
que condicionan los derechos humanos y las libertades 
bajo el enfoque de la seguridad ciudadana. El primer 
elemento se configura cuando la problemática de 
seguridad se “extiende al sentimiento de inseguridad 
y a los comportamientos incivilizados” (p. 206); el 
segundo elemento hace alusión al modelo de prevención 
situacional que permite la anticipación a los “problemas” 
sociales de la delincuencia. Bajo estos parámetros se 
desarrolló la estrategia de “Tolerancia cero” en Nueva 
York durante la administración de Rudolph Giuliani 
(1994-2001). De esta forma, se implementó un modelo 
de reorganización de los organismos de seguridad de la 
ciudad en un sentido opuesto a un modelo comunitario; 
se privilegió:

[…] la extrema dureza y aislamiento en la función de 
“guerra a la criminalidad” respecto al contexto de la 
protección de los derechos, con una clara tendencia a 
limitaciones y violaciones de ellos y una fuerte dirección 
selectiva de la actividad de prevención (“situacional” y 
represiva) hacia los grupos de “alta concentración del 
riesgo”, es decir, de los excluidos. (Baratta, 2004, p. 216) 

Ante el aumento de las formas de criminalidad 
urbana, la sociedad suele exigir políticas de contención 
del crimen y reformas jurídicas que castiguen a los 
infractores de la forma más ejemplarizante posible. De 
esta manera se llega a la criminalización de fenómenos 
problemáticos como la pobreza o, como lo enunció 
Loic Wacquant, se llega al extremo de “castigar a los 
parias urbanos”. Según este autor, políticas como las 
de la “Tolerancia cero” promueven una estrategia de 
intolerancia selectiva que pretende “desaparecer a los 
pobres del ámbito público; limpiar las calles para que 
no se vea a los desposeídos, a los que no tienen hogar, 
a los que piden limosna” (2006, p. 60). Así es como el 
enfoque de la seguridad ciudadana logra transformar 
un problema estructural de corte social, asociado a la 
desigualdad y a la inequidad en el marco de un sistema 
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neoliberal, en un problema de criminalidad (Giorgi, 
2005; Carvajal, 2010).

En consecuencia, la atención de determinados 
fenómenos socialmente percibidos como indeseados 
valida y legitima un entramado de medidas, políticas y 
estrategias de control y prevención de la criminalidad 
que no persiguen ni enfrentan a peligrosos criminales, 
pues los llamados a pagar las consecuencias de esta forma 
de atender los problemas de seguridad resultan siendo 
los drogodependientes, los sin techo, las prostitutas, los 
pequeños traficantes de estupefacientes, los negros y  
los extranjeros (Wacquant, 2000; Capdeville, 2009). 
Es decir, aquellos que por su condición social asumen 
fácilmente el rótulo de sospechosos o de peligrosos.

En lo que respecta al enfoque de la seguridad humana, 
hay que ser un poco más cuidadosos para observar cómo 
un discurso supuestamente bien intencionado puede 
preparar el terreno para la legitimación de prácticas 
abiertamente violatorias de los derechos humanos. 
Como ya se mencionó, este enfoque se comenzó a 
desarrollar a partir del Reporte de Desarrollo Humano 
del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, 
en el cual se invitó a todos los Estados a diseñar e 
implementar políticas integrales de seguridad. Sin 
embargo, lejos de materializar las buenas intenciones de 
mejorar otras dimensiones de la vida en sociedad como 
la falta de educación, vivienda o alimentación, este ha 
sido un enfoque que en el escenario internacional ha 
servido “para reproducir relaciones de dominación de 
unos Estados sobre otros” (Muñoz, 2019, p. 267).

Si se tiene en cuenta que el enfoque de seguridad 
humana se preocupa por grandes dimensiones como 
la economía, la alimentación, el medio ambiente o las 
políticas de género, y que desde el punto de vista teórico 
es una perspectiva que trató de romper con las “prácticas 
o corrientes securitarias que propugnan soluciones por la 
fuerza frente a los conflictos socieconómicos” (Angarita, 
2011, p. 114), en el plano de lo real el subdesarrollo 
de ciertos Estados y sociedades ha sido la justificación 
para la intervención internacional de organizaciones o 
Estados desarrollados. En consecuencia, la seguridad 
humana parece haber diseñado un catálogo de amenazas 
con base en problemas estructurales del orden global, 
como la desigualdad y la pobreza (Muñoz, 2018). Como 
lo expresan Niño Pérez et al. (2016), se trata de una 
perspectiva que tiende fácilmente a la securitización 
del desarrollo y, con ello, el desarrollo de discursos que 
afirman que las condiciones de algunos países en vía de 
desarrollo pueden manifestarse en graves problemáticas 
de seguridad que eventualmente podrían resultar 
contagiosas para los Estados mejor posicionados.

Este enfoque no solo ha sido utilizado estratégicamente 
para la manipulación e intervención de Estados fuertes 

y poderosos en los que presentan una posición débil 
o frágil bajo argumentos basados en temas de orden 
económico o de desarrollo. El mismo discurso de la 
protección de los derechos humanos ha promovido la 
intervención internacional en los conflictos de Estados 
“problemáticos” como el caso de Somalia, Ruanda o 
Kosovo. Bajo la doctrina de la “Responsabilidad de 
proteger” se ha auspiciado y promovido una lectura 
redefinida del concepto de soberanía estatal, que desde 
la ONU se entiende como una responsabilidad en doble 
vía, “la de respetar las soberanías de otros Estados y los 
derechos humanos de la propia población” (Añaños, 
2009, p. 220). En ese sentido, los Estados que incumplan 
con alguna de las dos responsabilidades mencionadas 
podrán ser sujetos de intervención por parte de las 
autoridades internacionales competentes. De esta forma 
se refería a principios de siglo el entonces secretario de 
la ONU sobre este tema:

La intervención humanitaria es una cuestión delicada, 
plagada de dificultades políticas y sin soluciones 
fáciles. Pero sin duda no hay ningún principio jurídico 
–ni siquiera la soberanía– que pueda invocarse para 
proteger a los autores de crímenes de lesa humanidad. 
En los lugares en que se cometen esos crímenes y se 
han agotado los intentos por ponerles fin por medios 
pacíficos, el Consejo de Seguridad tiene el deber moral 
de actuar en nombre de la comunidad internacional [...] 
La intervención armada debe seguir siendo siempre el 
último recurso, pero ante los asesinatos en masa es una 
opción que no se puede desechar (Annan, 2000, p. 45). 

Lo que termina ocurriendo bajo este tipo de lecturas 
es que se desplaza el valor real de la protección de 
los derechos humanos a un tema eminentemente de 
seguridad. En consecuencia, parecería que los usos 
políticos y estratégicos del enfoque de la seguridad 
humana han servido para llenar el vacío del conflicto 
y de las tensiones de poder en el marco de la Guerra 
Fría “securitizando otros espacios de la política –la 
salud, la economía, el medio ambiente– o también las 
violaciones a los derechos humanos o el subdesarrollo” 
(Muñoz, 2019, p. 273).

La renuncia “voluntaria” al goce de las 
libertades civiles y de los derechos 
humanos por la necesidad de protección 
y seguridad

Aunque existe una contradicción entre las tres 
perspectivas de la seguridad y los derechos humanos, 
es importante buscar razones o respuestas al siguiente 
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cuestionamiento: ¿por qué, si los enfoques de la 
seguridad no protegen efectivamente los derechos y las 
libertades ciudadanas, la seguridad sigue siendo una de 
las demandas más fuertes por parte de la sociedad? Hay 
dos cuestiones o factores problemáticos que permiten 
estructurar una respuesta: el miedo y el uso político o 
manipulación discursiva de la seguridad.

Según Delumeau (2002a), el miedo es una emoción 
de choque que a menudo se encuentra “precedida de 
sorpresa y causada por la toma de conciencia de un 
peligro inminente o presente” (p. 9). En cuanto a los 
temas y problemáticas relacionadas con la seguridad, 
el miedo hace parte de esa interpretación personal y 
subjetiva que la persona o el mismo Estado tienen de 
su entorno. Ante la creciente demanda de seguridad por 
parte de las sociedades y la identificación de posibles 
amenazas por parte de los Estados, se ha configurado un 
escenario donde priman el miedo y el uso estratégico del 
discurso de seguridad, hasta llegar a extremos de aceptar 
limitaciones a las libertades o violaciones de derechos 
–de forma voluntaria–, privilegiando la protección de 
intereses individuales. Como lo menciona Angarita 
(2011), la historia de la humanidad no registra una 
sociedad que haya vivido en un contexto de seguridad 
total y de garantías extremas; ahora esto se relaciona 
con que

La humanidad ha aprendido a convivir con cierta dosis 
de miedo e inseguridad, para la cual ha sido decisiva la 
administración que cada individuo logra hacer de este 
y el uso social, ya que el miedo, bien manejado, puede 
resultar altamente productivo, o ser la base para que 
quienes ofrecen protección ejerzan un control extremo 
sobre las personas (Angarita, 2011, p. 91). 

Desde el punto de vista de los derechos humanos, este 
es un escenario peligroso, dado que la creciente demanda 
de protección y seguridad, así como la securitización 
o creación de un nuevo catálogo de amenazas para 
las personas y las instituciones, ha ido generando un 
Estado regido por la excepcionalidad ilimitada, que llega 
incluso a cuestionar la vigencia y necesidad del respeto 
por los derechos, las libertades y la dignidad humana, 
“criminalizando no únicamente al enemigo armado, 
sino a cualquier forma de resistencia social pacífica” 
(Useche, 2008, p. 2). En consecuencia, ante una situación 
puntual en que el ciudadano demanda protección y se 
amplifica la dimensión de los riesgos y amenazas a la 
seguridad, el uso político estratégico de este contexto 
puede, desde el punto de vista electoral, representar 
beneficios para grupos específicos de poder. Es decir, 
la instrumentalización del miedo y de la inseguridad 
termina por convertirse en una poderosa arma política.

Conclusiones
Las preguntas por la relación entre seguridad y derechos 
humanos nunca estarán de más. La preocupación de este 
texto por revisar en diferentes fuentes bibliográficas 
y contrastar hipótesis e ideas en la contradictoria 
relación entre los enfoques de la seguridad pública, 
seguridad ciudadana y seguridad humana, respecto a 
la defensa y protección de los derechos humanos, ha 
sido satisfactoria. Al menos se reconocen dos elementos 
importantes para resaltar en cuanto al desarrollo 
y análisis de la relación contrapuesta mencionada. 
Primero, los enfoques tradicionales de la seguridad 
plantean una serie de objetivos y metas, dependiendo de 
la fijación o centro de atención de quien dicen proteger, 
sea el Estado o los ciudadanos. Ahora, los tres coinciden 
en que la seguridad es un elemento fundamental para 
la garantía y defensa de los derechos y libertades. 
Sin embargo, medidas tomadas en el marco de la 
excepcionalidad muestran cómo mediante cualquiera 
de los tres enfoques estudiados se puede incurrir en 
extralimitaciones y, de paso, propiciar la violación 
sistemática de esas libertades y derechos que dicen 
“proteger”. En ese sentido, la lógica que menciona que 
lo que se gana en seguridad se pierde en derechos y 
libertades –a modo de juego de suma cero– termina 
imponiéndose sobre la que representa el estado ideal 
de esta difícil oposición, donde la seguridad y demás 
estrategias para la protección de los ciudadanos 
terminan garantizando y posibilitando que estos puedan 
ejercer, con toda libertad, la defensa y reivindicación de 
sus derechos (Fernández Rodríguez, 2019).

El segundo elemento a destacar es el de la renuncia 
“voluntaria” por parte de la ciudadanía respecto al 
goce efectivo de sus libertades y derechos humanos. 
El miedo, la inseguridad y la desprotección terminan 
siendo sentimientos y emociones que juegan un papel 
fundamental en este apartado. La creciente demanda 
de seguridad y protección ha legitimado la violación 
sistemática de los derechos humanos en diferentes 
contextos, además de ser un elemento discursivo bastante 
rentable para políticos y funcionarios públicos. Las 
políticas de mano fuerte y tolerancia cero se caracterizan 
por su estrategia de crear problemas de seguridad y 
ampliar el catálogo de amenazas, para ofrecer a los 
ciudadanos aquello de lo que según su juicio y percepción 
carecen: la seguridad que debe ser alcanzada incluso a 
cualquier precio.

Lo problemático de esta situación es que por medio 
de los enfoques de la seguridad se emiten respuestas 
y soluciones a problemáticas de seguridad que no 
generan protección. Por el contrario, este texto ha 
permitido reconocer que, en contextos en los que el 
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discurso de la seguridad es muy importante –incluso 
hasta llegar al extremo de considerarla como un derecho 
fundamental equiparable con la vida–, se justifica y se 
tolera la violación sistemática de los derechos de las 
personas, pero no de cualquier tipo de ciudadano, sino 
generalmente de los más vulnerables: los pobres, los 
drogodependientes, las prostitutas, los sin techo, etc. Es 
decir, aquellos que han sido considerados y son vistos 
como una amenaza para la sociedad (Wacquant, 2006).

Del desarrollo de este artículo quedan algunas 
perspectivas a tener en cuenta en estudios posteriores. 
La primera tiene que ver con la manera soterrada en 
la que el enfoque de la seguridad humana esconde 
intereses que no tienen nada que ver con la protección 
de los derechos humanos de los más vulnerables. 
Es decir, es una perspectiva de la seguridad que 
desde el punto de vista discursivo intenta transmitir 
“buenas intenciones”; sin embargo, se conocen vicios 
y problemas asociados a los intereses de Estados 
desarrollados, por reproducir y sostener relaciones 
de dominación frente a los que se encuentran peor 
posicionados, para lo cual recurren a la securitización 
de las problemáticas sociales y económicas asociadas 
al subdesarrollo. La segunda perspectiva radica en el 
valor estratégico y político que tienen emociones como 
el miedo en temas asociados a la seguridad. A partir 
de esta condición se promueven ideas y estados de 
incertidumbre que inciden en el comportamiento y en 
la elección de los ciudadanos. Este es un asunto en que 
se ha profundizado poco y sobre el cual habría todo un 
campo temático por explorar9.

Finalmente, este texto no pretende responder a todas 
las preguntas sobre la compleja y contradictoria relación 
entre seguridad y derechos humanos; sin embargo, 
sí espera haber contribuido con una reflexión acerca 
de lo necesario que es no perder de vista el valor de 
los derechos humanos y de las libertades civiles, y el 
riesgo que corren en contextos donde la seguridad es 
considerada el más preciado bien.

Conflicto de intereses

No se presentó conflicto de interés en el desarrollo de la 
presente investigación académica. Declaro que no tengo 
ninguna relación financiera o personal que pudiera 
influir en el diseño de los experimentos realizados, así 
como la interpretación y publicación de los resultados 
obtenidos. Asimismo, aseguró cumplir con las normas 

9  Los estudios e investigaciones del Observatorio de Seguridad Humana 
de la Universidad de Antioquia son una fuente importante desde la 
cual, con una perspectiva crítica, se ha avanzado en el estudio del 
tema en mención.

éticas y de integridad científica en todo momento, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la comunidad 
académica y las dictaminadas por la presente revista.
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